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Dr. G¿J¡_,.&.TAVO ;:h, 
Pro ~ecretario 

Seaeto1fo l'ermoneom ilsi !mu,¡,. 
de Enjuiáorniento da Mogis1rntl0'.i , , ... 

Provincia-de Buanos ft;,. 

En la dudad citJ La Plata, a los 27 dias dst mes de mayo de dos mil diez, slr;mdo 

15:30 horas se reúne en el Salón Tomás Moro de la Ht:.mombfff Cámara de, Senadores 

de ta Provincia Buenos Aires, el Jurado de Enjulcfamiemo de Magistrados y 

Funcionarios designado en el expediente S . .L 47100 "SAL lARI, Rafael; Titular del 

Juzga.do de Garantlas N<> 3 y ROSSIGNOU; Esteban, Titular del Juzgado de Garantías 

N9 4, ambos del Departamento Judicial San Isidro SI POSSE, Gustavo m Denunclf:l~ y 

sus acumulados S.J~ 49/09 "SAL LARI, Rafael, Titular del .Juzgado de Garontlas N., 3 

de;J Departamento Judicial San Isidro SI MOL/NA, MarmeJ y L ORENZiNO MA TTA1 

Guido Martín - Denuncian~ SJ 54/09 "SAL LARI, Rafael, Titular del Juzgado de 

Garantías N"' 3 def Departamento Jmifcfal San isidro SI FERM4NDEZ, Anibal Domftigo 

y NJGRO, Edgardo Daniel - Denuncian11
, y S,J. 81109 /¡SAL LAR/, Rafael. Titular a'éi 

Juzgado de Garantías N"' 3 del Departamento Judicial San Isidro si REGiS, Carla, 

Denuncia». Con la presencia de Ja señora Presidenta de.f Jurado de Enjufciamfenio de 

Magistrados y run1r;;mI1afic~. doctoro Hilda Kagan; los señoras ConJueces dootoms 

Raúl Horaclo Tripfcchio, Fmnc!S4'Jo Pedro Rafael BematJe, Carlos Roberto Tribíño- y 

Juan Carlos Paris y los señores Lftgí$ladorés doctores José Luis Comparato, Femando 

Raúl López Villa y Cristina Beatriz Fforamonti Actúa como Secretario, el Dr.. Ulises 

Albedo Giménez. Configurándose el quórum exigido por ef articulo 182 de la 

Constitución Provincial y et art. 12 de la Ley 13J}61 para Ja constituciim y 

fum:;ionamiento del Tribunal, Previo intercambio de opiniones entre los señores 

miembros presentes, él Jurado dijo: PRIMERO: Que ha sido debidamente convocado 

para evaluar fa presentación efectuada por el Dr. Rafael Sal Lar!, con fecha 23 

~-----.~mano de 2010, en los térmínos previstos por el art, 29 de la fey 13.6611 escrito en ef 

que realiza un análisis de cada uno de fos cargos endllgados, ofreciendo prueba 

documenfal-so!icitandu su agregacjón-, testimonia! y periciaf.~---

SEGUNDO: Cabe advertir que la presente resulta una etapa preliminar del proceso, 

que sólo tiene por objeto pmduai~as diligencias necesarias sobre los hechos en que 
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se funda la denuncia, no existiendo hasta el_momento acusación, motivo por el cual 

debe analizarse la procedencia de la prueba ofrecida, con el alcance sefiafado,-·-··-­

TERCERO: Adentrándonos en ef análisis de !a prueba ofrecida, teniendo en cuente la 

actual etapa del proceso, corresponde::------~-------

1.- Respecto a fa prueba documental apodada proreder a su agregacfón.----

2,-En tomo a /a prueba testimonial: a) Al pedido de que declaren los denunciantes, 

habiendo las denuncias impetradas, salvado el tamiz de admisibilidad impuesto por el 

26 fa fey de enjuiciamiento y, existiendo resolución del Jurado aceptando su 

Jurisdioolón en el caso, debe ser rechazado, b) A los testimonios -de concepto 

estadio del trámit.e, por lo que corresponde 

no hacer lugar, sm perjuicio de su reiteración, en ambos supuestost por parte de! 

interesado, en el momento procese! oport11fl0,.-· ------------

3,~ Flnafmente, en cuanto a la perfcla técníca relativa al trámite y los criterios utilizados 

en las causas traídas a consideración de e,ste Jurado, ofreciendü a tras expertos 

nac·1om;1res en Derecho Procesal Pf';naí , cabe destacar que el art. 182 de fa Carta 

Magna Provincial estableció la composlcl6n de/ Tribunal de Enjuiciamiento1 resultando 

Por elfo el H Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, por 

UNANIMIDAD de los miembros prasentes RESUELVE:-----···· · ·· -­

t-Tener presente, para su trate.miento en el momento procesal oportuno, las 

consideraciones vertidas por et Dr. Sal Lari, en tomo al trámite y criterio utilizado en la 

resolución de fas diversas causas motivo de la presente denuncia,~----·-···-~ ...... 

2.-Agregar !a prueba documental adjuntada.----··-·--· --··· -· · =-~-·· -· -·· ,_w __ _ 

Por les argumentos señalados en el considerando tercero, no hacer lugar a Ja 

prueba testimonial y perfoia! soilcitada, sin perjuicio, en el primer supuesto, de su 

reiteración por parte del requirente en el momento procesal oportuno.-----H---
4.- Tener presente la reserva dei caso federal formulada por el Dt Sal Lari,---­

Regislrese y Notiflquese,*------··--···--· 

• 



,, 

!oque 

mi, doy fe.~-------.,,...._~-~~~· 

-
' \ 

\ 
\ 
j 

\ ! 
l / 

D r .Ai)~1r A V O S i.h"!,/\_/ 
Prn Secretario 

Sacretorla Parmansnta dai !wu,r» 
da Enjuiciamiento de Mugisrrmfo:, , ,, 

Provincia ,de Buan!l', ,1 
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